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Introducción

Los 18 municipios de 
la Comarca Campo de 
Borja, Vera de 
Moncayo y El Buste 
quedan comprendidos 
en lo que se entiende 
como destino de La 
Ruta Garnacha EITA.

La Asociación para la Promoción Turística de la 

Ruta de la Garnacha inició en el primer semestre 

de 2016 un proceso de revisión y adaptación del 

Plan de Desarrollo Turístico de la Comarca 

Campo de Borja (2014-2018) acorde con la 

nueva realidad política, económica y territorial 

existente, saltando hasta Vera de Moncayo y El 

Buste (Comarca Tarazona y el Moncayo), todo 

ello desencadenado por la distinción de nuestro 

paisaje cultural como Espacio de Interés Turístico 

de Aragón.

Desde entonces, los 18 municipios de la Comarca 

Campo de Borja, Vera de Moncayo y El Buste 

quedan comprendidos en lo que se entiende 

como destino Ruta Garnacha EITA.

Nuestra razón de ser es la de satisfacer las 

expectativas de los visitantes lo que requiere de 

una laboriosa estructura de trabajo 

protagonizada por el sector público y privado, 

donde la “coordinación” es el principal pilar en el 

que se sustenta el peso de esta nueva e 

incipiente industria: el turismo.

El nuevo Plan Estratégico del destino La Ruta de 

la Garnacha (2023-2027) se diseña atendiendo al 

actual documento del Plan Aragonés de 

Estrategia Turística. La elaboración de dicho 

documento por medio de la Consejería de 

Vertebración del Territorio y Turismo de Aragón 

con la presencia de los principales actores



turísticos de Aragón (entre ellos La Ruta de la 

Garnacha), tras un ambicioso plan de 

participación ciudadana, ha podido desarrollar 

las estrategias básicas, no muy diferentes de 

otros territorios de la comunidad, del territorio 

de la Comarca Campo de Borja y Tarazona y el 

Moncayo. Esto se puso de manifiesto en la 

redacción del mismo ya que se hace uso de las 

conclusiones del PAET adaptadas a las 

singularidades y particularidades del territorio 

de las comarcas.

Los resultados extraídos tanto del DAFO 

(debilidades, amenazas, fortalezas y 

oportunidades) del PAET así como el ejecutado 

por la Asociación para el Desarrollo de  las 

Tierras del Moncayo (ASOMO) con el fin de 

analizar las necesidades del territorio de cara a la 

elaboración de acciones de desarrollo rural 

mediante la captación de fondos  europeos, ha 

permitido realizar  un análisis detallado del 

sector turístico de ambas comarcas 

estableciendo objetivos concretos por el que 

desarrollar actuaciones que permitan alcanzar 

las metas establecidas en pos de la excelencia 

turística y la competitividad turística.

Los esfuerzos se centran, actualmente, en un 

producto turístico diferenciador: el enoturismo 

(turismo del vino), junto con un amplio elenco de 

recursos turísticos como el senderismo, el btt, el 

paisaje, el Camino de Santiago, etc. Todos ellos 

preparados para ofrecer experiencias, la nueva 

demanda turística. 

El visitante busca un nuevo concepto de turismo 

basado en aquel que ofrezca bienestar, un 

recuerdo perdurable y una sensación repleta de 

emoción. El destino ya no es el motor de 

búsqueda de los turistas, ahora cuenta la 

experiencia y una vez encontrada ésta se 

asentará sobre un destino, el que corresponda.

Desde que el pasado año 2017 se aprobara 

el Plan de Gestión del Paisaje Ruta de la 

Garnacha EITA 2017-2027, el Plan Estratégico 

del destino de La Ruta de la Garnacha pasa a 

depender del mismo al igual que el desarrollo de 

los futuros productos turísticos, mediante planes 

sectoriales. Esta estructura productiva garantiza 

en todo momento el cumplimiento estricto de un 

desarrollo turístico sostenible, objetivo final por 

el que el territorio trabaja. 

El presente documento es un resumen de los 

planes de acción  y sectoriales que trabajan por 

los objetivos desarrollados en el Plan Estratégico 

del destino de La Ruta de la Garnacha. 

Atendiendo a la organización productiva de la 

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta 

de la Garnacha hemos de detallar que las 

acciones que se desarrollan bajo  las líneas 

estratégicas de trabajo, común para el destino y 

cuantos productos turísticos/recursos (planes 

sectoriales)  se asienten en él,  quedan 

identificadas del siguiente modo:

Estrategias

Sensibilización

Formación

Promoción

Marketing y 
comunicación

Calidad Turística
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Líneas 
Estratégicas

Sensibilización

Formación

Promoción

Con las siglas PAS, plan de acción de 

sensibilización (y una numeración que hace 

referencia al número de acción).

Con las siglas PAF, plan de acción de formación (y 

una numeración que hace referencia al número 

de acción).

Con las siglas PAPT, plan de acción de promoción 

turística (y una numeración que hace referencia al 

número de acción).

Marketing&Comunicación

Con las siglas PAMC, plan de acción de marketing 

y comunicación (y una numeración que hace 

referencia al número de acción).

Calidad turística

Con las siglas PACT, plan de calidad turística (y 

una numeración que hace referencia al número 

de acción).



Producto turístico
ENOTURISMO. Ruta del Vino

Las Rutas del Vino 
ofrecen multitud 
vivencias en torno al 
vino, la gastronomía y el 
patrimonio. Es un 
producto transversal, 
implica recursos que 
pueden participar de 
otros productos 
turísticos: ecoturismo, 
gastronomía, cultura, etc.

Ruta del Vino de España

La Ruta de la Garnacha forma parte del 

reconocido Club de Producto Turístico Rutas 

del Vino de España desde el pasado 2010, 

coordinado por ACEVIN y la Secretaría de 

Turismo del Estado. Sello de calidad turística.

La Ruta de la 
Garnacha

Desde 2014, queda integrada en la marca 

común Enoturismo de Aragón agrupando 

al conjunto de las 4 rutas del vino de 

Aragón: Somontano, Cariñena, Calatayud y 

Campo Borja-Garnacha.

El producto permite descubrir al viajero un 

territorio diferente y vivir experiencias 

únicas bajo marcas consolidadas como 

#Enoaventúrate y #LoveGarnacha.

Cabe destacar como producto diferencial 

la puesta en valor de la cultura del vino de 

un territorio (Denominación de Origen): 

identidad territorial, imagen del producto, 

valor enológico, gastronómico y 

autenticidad.

Las experiencias implican a varios actores y 

todo el territorio vitivinícola. Desde la 

tienda de alimentación del pueblo hasta la 

bodega, resort de alojamiento, etc., más 

“chic” del territorio. Normalmente el 

producto enoturístico se asienta no solo en 

un municipio sino que recoge el interés
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de todo un territorio, al ser algo cultural y 

necesitar de una Denominación de Origen que de 

por sí ya abarca cierta extensión geográfica. 

Las Rutas están constituidas por unos entes de 

gestión, que en nuestro caso se comparte con el 

mismo que gestiona el desarrollo del destino 

turístico. En este caso se trata de una fortaleza 

puesto que la planificación y desarrollo del 

destino tiene que ir a la par y de forma conjunta 

con el de sus productos turísticos.

Dicho ente de gestión, ofrece una asesoría 

técnica desarrollando múltiples actividades, 

entre ellas destacar las de acompañamiento a los 

establecimientos en el proceso de 

transformación en enoturísticos. Desde que un 

establecimiento se pone en contacto con el ente 

gestor, se dan una serie de pasos que responden 

a un protocolo de actuaciones encaminadas a 

conseguir lo mejor del establecimiento: calidad, 

implicación en el proyecto y cumplimiento de los 

criterios del Manual de Producto Rutas del Vino 

de España.

Por otro lado, el ente gestor facilita acciones de 

formación que son claves para implicar en el 

proyecto al personal de las pymes que forman 

parte de la ruta del vino. Estas personas son las 

que venderán el producto enoturístico al turista, 

las que pueden conseguir que este viva una 

experiencia única.

Trabajar sinergias entre los establecimientos de 

la ruta del vino, a fin de conseguir una red de 

empresas que cooperan y colaboran, además de 

ser proveedores y distribuidores de proximidad; 

ofrecer asesoramiento a los municipios, a los 

agentes políticos al frente del desarrollo turístico 

del territorio; crear e implementar herramientas 

que faciliten la consecución de sus objetivos, etc. 

son otras de las muchas funciones que una 

entidad de gestión, en este caso de una Ruta del 

Vino de España, sirve a sus asociados. 

SDG7:

"El visitante se 
convierte en un 

elemento activo y 
no pasivo. El 

enoturismo es un 
producto que 
requiere de la 

participación del 
cliente para 

organizar su propia 
experiencia."
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Estrategia
ENOTURISMO

Desarrollar acciones que refuercen la preservación de nuestro legado vitivinícola, como seña de 

identidad, y capaces de dinamizar nuestra economía rural.

1
Sensibilizar

The extent to which sex or gender 

research factors into SDG research varies.

SDG5 & SDG3

All other SDGs

40%

SENSIBILIZAR A LA POBLACIÓN Y A LOS DIFERENTES AGENTES DEL TERRITORIO QUE 

TEGAN INCIDENCIA ESPECIAL SOBRE EL PAISAJE, LA IMPORTANCIA DE MANTENER LA 

CALIDAD DE NUESTROS PARAJES NATURALES Y CULTURALES.

1
Valor

DESARROLLAR ACCIONES QUE FOMENTEN LA PUESTA EN VALOR DE NUESTRO 

PATRIMONIO VITIVINÍCOLA.

1
Paisaje

ASENTAR EL PAISAJE VITIVINÍCOLA COMO UN ELEMENTO DE PATRIMONIO, 

ENGLOBADO DENTRO DEL PRODUCTO TURÍSTICO DEL TERRITORIO Y DE ARAGÓN.

1
Sostenibilidad

CONSOLIDAR EL TERRITORIO COMO DESTINO TURISTICO SOSTENIBLE. ELEMENTO 

PERSONALIZADOR, DIFERENCIADOR Y DE VALOR AÑADIDO EN EL PRODUCTO 

TURÍSTICO DE ARAGÓN.



Principales recursos turísticos 
A TRABAJAR

Subrecursos turísticosRecursos turÍsticos de primer orden

Dentro de los recursos turísticos de primer 

orden se clasifican otros que, a través de su 

puesta en valor,  permiten desarrollar la 

creación de experiencias turísticas 

diferenciadoras. 

Camino Santiago

CULTURA 
VITIVINÍCOLA

PAISAJE 
CULTURAL

PAISAJE CULTURAL

Red de senderos
Rutas BTT

CULTURA DEL VINO

Cuevas vinarias
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PAS. Plan de acción sensibilización

La sensibilización 
trata de incidir entre 
la población sobre la 

importancia de la 
industria turística 
como un nuevo y 

alternativo motor 
económico.

En la  línea mantenida desde estos pasados años, La Ruta de 

la Garnacha no sólo trabaja la concienciación entre la  

población sino que también incide directamente en el 

visitante, buscando en todo momento un perfil de público 

respetuoso con el entorno y la identidad del territorio, lo 

que definimos como un “viajero responsable”.

La Ruta de la Garnacha, como destino y producto turístico 

estrella vinculado al enoturismo, es un proyecto conocido 

entre el sector privado de restauración y alojamientos de la 

zona, así como entre las bodegas y cooperativas.



Sin embargo se ha de llevar hasta la misma 

población, tanto para hacerlo suyo como para 

conocer tanto y cuanto sucede en su desarrollo.

Pero más allá de la cultura del vino se ha de 

difundir entre el tejido empresarial y la población 

la importancia de otros recursos como el paisaje, 

la naturaleza, etc. Todos ellos previstos para 

alimentar y  prolongar la vida del producto Rutas 

del Vino de España, turismo del vino.

Aunque el proyecto, cada vez es más conocido 

entre la población, se incide en la comunicación 

vía redes sociales, periódico regional y charlas de 

sensibilización dirigidas a la población 

directamente.
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Objetivos prioritarios 
Sensibilización

01

02

03

Destino turístico

Formación continua

El objetivo principal es llevar el proyecto hasta la misma población (incluidos los actores 

políticos y económicos) tanto para hacerlo suyo como para conocer tanto y cuanto sucede 

en su desarrollo.

Dar a conocer la gestión y planificación del destino de La Ruta de la Garnacha, con especial 

énfasis en la Ruta del Vino, (producto estrella) entre la población de la comarca Campo de 

Borja y Tarazona y el Moncayo.

Difundir conceptos relacionados con el paisaje y los recursos que se  asientan en el destino. 

Cultura del vino

Difundir conceptos relacionados con el enoturismo y la vitivinicultura entre los diferentes 

sectores de población.
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PAF.Plan de acción formación

Únicamente a 
través de la 
formación 

continua podrá 
garantizarse la 

competitividad del 
destino.

 La formación y profesionalización de los recursos humanos 

de La Ruta de la Garnacha, esto es, los trabajadores y 

trabajadoras de las empresas que forman parte de esta red 

turística, constituye una de las tareas clave de la Asociación 

para la Promoción Turística de la Ruta de la Garnacha.

Para las empresas que se integran en La Ruta de la 

Garnacha, entrar a formar parte de este producto turístico 

implica tener que prestar nuevos servicios vinculados al 

turismo del vino.
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Objetivos prioritarios 
Formación

01

02

03

Personal de establecimientos y administraciones en 
torno al proyecto La Ruta de la Garnacha

Formación continua

Las profesiones existentes ligadas al turismo del vino requieren renovarse hacia las nuevas 

tendencias formando al personal del sector para el correcto desempeño de nuevas 

competencias profesionales ligadas al desarrollo de este destino y producto turístico

Seminarios de formación “La Ruta de la Garnacha”. 

Jornadas de aproximación a la historia, costumbres y recursos vitivinícolas de La Ruta de la 

Garnacha.

Desarrollo de acciones de formación continua a través de diferentes fórmulas, haciendo uso 

de los planes de formación de la Comarca Campo de Borja, de los sindicatos, grupos de 

desarrollo local, etc..

Formación para el desarrollo de multicompetencias 
vinculadas al enoturismo

Cursos de cata y maridaje para profesionales de la hostelería.

Protocolo en el servicio del vino y maridaje.

Creación de experiencias.

Cursos para gerentes y técnicos de la Ruta del Vino. 
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PAPT.Plan de acción promoción

Es importante la 
imagen que 

proyectamos al 
público, cada 

aspecto cuenta. Se 
debe cuidar hasta 
el último detalle.

Para que el plan de promoción sea efectivo se ha de 

establecer unos objetivos específicos para cada uno de los 

targets (público objetivo), diferenciando entre cualitativos y 

cuantitativos.

Los públicos han quedado definidos en función de su 

implicación con la marca. De esta forma las acciones 

planteadas serán más eficaces y se podrá obtener feedbacks 

de cada uno de ellos para conocer y controlar sus 

reacciones.
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Objetivos prioritarios 
Promoción

01

02

Promocionar La Ruta de la Garnacha como destino, 
sus diferentes productos turísticos y todos sus 
componentes.

Es importante la imagen que proyectamos al público, cada aspecto cuenta. Se debe cuidar 

hasta el último detalle: protocolo, organización integral de eventos, marketing ferial, diseño 

de stands, selección de azafatas, traductores, merchandising, viajes promocionales, 

decoración.

Promocionar la marca Ruta de la Garnacha y 
Enoturismo de Aragón (Convenio Turismo de 
Aragón)

03
Continuidad en el posicionamiento de La Ruta de la 
Garnacha dentro del Club de Producto Rutas del 
Vino de España.

04
Posicionar La Ruta de la Garnacha y Enoturismo de 
Aragón dentro de la oferta turística nacional e 
internacional

05
Posicionar el destino de La Ruta de la Garnacha 
como destino turístico sostenible.

Los diferentes escenarios en los que se lleva a cabo la promoción son varios, sin embargo 

destacan especialmente las ferias, tanto de ámbito autonómico, nacional e internacional.

En todas ellas vamos de la mano de Turismo de Aragón, bajo la marca Enoturismo de 

Aragón. Ferias como FITUR, INTUR, SEVATUR, etc., son referentes en la industria turística y 

en la que estamos presentes, dando a conocer las virtudes de un territorio como es el 

Campo de Borja y su gran legado vitivinícola.

Escenarios de la promoción
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PAMC.Plan de acción marketing y 
comunicación

Los públicos 
quedan definidos 
en función de su 

implicación con la 
marca. De esta 

forma las acciones 
planteadas serán 
más eficaces y se 

podrá obtener 
feedbacks.

Cualquier propuesta, y especialmente una vinculada al ocio 

debe ser original. En un mercado saturado de información y 

propuestas, el público es más exigente que nunca. Competir 

por precio es muy difícil ya que encontramos ofertas más 

económicas en un viaje al extranjero que en uno a la capital 

de España pero cuando se trata de ocio, el público no hace 

una elección racional basada en lo funcional, sino que en un 

alto porcentaje es emocional; en nuestro tiempo libre todos 

buscamos vivir un momento único.

Una experiencia única, ésta es la promesa que debemos 

hacernos a nosotros mismos para poder comunicarla al 

mundo; una experiencia única, ésta es la promesa que 



debemos hacernos a nosotros mismos  para 

poder comunicarla al mundo, sólo así  podemos 

diferenciarnos. Somos la calidad  humana de la 

gente, la cercanía, el saber hacer, la historia, la 

cultura, la leyenda. Por ello la estrategia de 

comunicación se centra en la integración de esos 

valores. 

Continuando con la línea creada a través de la 

logomarca que representa a la Ruta,- golondrina 

de Bécquer - se establece una comunicación que 

transmita nuestro valor diferencial por encima 

de los demás destinos. 

Al saber que un 80% de los visitantes son 

españoles es recomendable huir de los 

anglicismos, pero sí crear un eslogan que 

transmita lo mismo en varios idiomas. 

También debemos huir de lo ya utilizado, si varios 

destinos dicen ser únicos, el valor de “único” 

quedará totalmente devaluado. Nuestro valor 

diferencial y en torno al cual se va a estructurar 

nuestra comunicación es la sostenibilidad y 

responsabilidad como destino, apostando por el 

viajero responsable.

Medios de comunicación

REGIONAL

SDG7:

La labor de relación con los medios es 

fundamental para crear un clima apropiado para 

el conocimiento del proyecto, posicionamiento y 

notoriedad. 

Así, desde la puesta en marcha del gabinete de 

prensa, las actuaciones permanentes son: 

relación con medios de comunicación; creación 

de hechos noticiables; redacción y envío de notas 

de prensa a los medios de comunicación y 

seguimiento telefónico con responsables de 

sección para procurar repercusión mediática; 

redacción de discurso; gestión de entrevistas; 

elaboración de posibles publirreportajes; 

elaboración de dosieres de prensa; piezas para 

revistas, boletines...

Gabinete de prensa

Se abordan las labores de gabinete de prensa 

partiendo de los medios de comunicación 

regional, centrándonos en las áreas de cultura, 

deporte, gastronomía y sociedad para llegar a 

captar la atención y despertar interés entre los 

diferentes públicos objetivos.

PRENSA 
ESPECIALIZADA

Publicaciones de sectores especializados a los 

que pueda interesar el proyecto por alguno de 

sus elementos diferenciales, como viajes, 

gastronomía, turismo, aventura…

Revistas gastronómicas 

Especializadas en viajes 

Enología 

Aventura

Animación 

Música 

Poesía

NACIONAL

Principales medios de comunicación de ámbito 

nacional incidiendo en prensa generalista y TV 

para potenciar la difusión y maximizar la 

relevancia del proyecto (específicamente para el 

lanzamiento).

REGIONAL

Mupis, publicidad exterior, mensajes a móviles…
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Objetivos prioritarios 
Marketing y comunicación

01

02

Generación de actividades y eventos que atiendan a 
las necesidades de los visitantes, reforzando la 
marca, el producto turístico y el destino.

lAtendiendo al perfil de visitante, inquietudes  y  necesidades se planifica con antelación la 

forma de aumentar y satisfacer la demanda de servicios mediante la creación, promoción y 

distribución de los mismos.

Comunicación de los logros, avances y eventos, 
dentro y fuera del destino. 

Por público objetivo:

Interno: los establecimientos asociados y los habitantes 
del territorio. 
Intermedio: prescriptor, entidades financieras, medios 
de comunicación y tour operadores 
Externo: Turista.

Por tipología de experiencias:

Experiencias #Enoaventúrate 
Experiencias #LoveGarnacha 
Experiencias #Garnachaenfamilia 
Experiencias #GarnachadeLeyenda 
Experiencias #GarnachadeFestival
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PACT.Plan de acción calidad 
turística

Otorgar un sistema 
de calidad que 

asegure un 
seguimiento 

constante de los 
niveles de servicio 
establecidos para 

La Ruta de la 
Garnacha y el 

cumplimiento de 
las expectativas de 

los turistas.

En el estudio de Blanquer Criado, D.V., La Calidad Integral del 

Turismo (Tirant lo Blanch, Barcelona, 2003) se define el 

concepto de calidad “como la capacidad de un producto o 

servicio en cumplir las necesidades y expectativas del 

cliente. Por ese motivo, es imprescindible entender al cliente 

y saber lo que demanda previo a definir cada uno de los 

elementos que componen una estrategia de destino basada 

en estándares de calidad”.

Las iniciativas individuales de alojamientos, restaurantes, 

empresas, etc., del destino o producto turístico para 

mantener unos estándares de calidad no sirven de mucho de 

forma aislada, sin contemplar el producto en su totalidad, 

teniendo en cuenta las infraestructuras y los servicios



la oferta  complementaria, la imagen y valores  

simbólicos. 

Estos aspectos influyen en la percepción que  el 

turista se forma del destino y por tanto en  el 

grado de satisfacción que el turista asocia  con la 

experiencia turística del viaje en su  conjunto. La 

satisfacción del turista  determina su deseo de 

repetir el viaje o  recomendarlo a conocidos o 

familiares.

SDG7:

En este sistema utilizamos acciones de medición, 

con sus correspondientes indicadores y 

responsables. Se comprueba, mediante estas 

acciones, el estado del servicio y del proceso, 

tanto para el destino en general como para el 

ente gestor y los establecimientos en particular. 

También se implica a todos los agentes que 

forman parte de la ruta, tanto públicos como 

privados, en el proceso de mejora continua.

Sistemas de medición de calidad

"Es imprescindible 
entender al cliente y 

saber lo que demanda 
previo a definir cada 
uno de los elementos 
que componen una 

estrategia de destino 
basada en estándares 

de calidad.”

La Bandera Verde

El destino, como territorio, requiere a su vez de 

un proceso de garantía de calidad, teniendo en 

cuenta que la preservación del mismo y las 

mejoras implementadas en él, son buena parte de 

la tan deseada satisfacción del visitante a la hora 

de conocer un destino turístico.

La Ruta de la Garnacha trabaja por posicionar 

un destino turístico sostenible y responsable. 

Conscientes de la gran labor que todavía queda 

por hacer, su población y agentes territoriales 

han establecido una amplia hoja de ruta cuyas 

líneas estratégicas y objetivos van encaminadas 

a lograr una mejora del bienestar social de su 

población y de la experiencia de aquellas 

personas que vienen a visitar un destino que 

recoge, entre otros, la manifestación de un 

excepcional legado cultural vinculado con el 

sector vitivinícola. En definitiva se trata de un 

esfuerzo colectivo para lograr "un lugar mejor 

para vivir y mejor lugar para visitar".

La Bandera Verde es una distinción dirigida a 

aquellos municipios que cumplan con un 

número determinado de requisitos básicos, que 

año tras año se exigirá con un mayor número de 

cumplimientos, y que hayan participado de 

forma activa a contribuir en la mejora del 

paisaje mediante actuaciones concretas  

contempladas en las líneas estratégicas del 

Plan de Gestión del Paisaje Ruta de la Garnacha 

2017-2027. 

En definitiva es el reconocimiento al esfuerzo y 

a la sensibilización hacia un recurso que 

actualmente es, y pretende continuar siendo, 

elemento diferenciador del resto de territorios  

que participan de una industria tan competitiva 

como es la turística.

Aquellos municipios que consigan la bandera 

verde dispondrán de una diferencia 

competitiva con el resto; al utilizarla podrán 

elevar la calidad no sólo de su producto 

turístico sino del bienestar social de su 

población puesto que ostentarán el 

reconocimiento al "municipio turístico más 

responsable y sostenible" de nuestro destino.



Plan de acción 2024 22

La importancia de 
nuestro PAISAJE 
CULTURAL

Paisaje declarado Espacio de Interés Turístico de 
Aragón

" La Declaración del Paisaje es el 
resultado de un diálogo y consenso 
sobre la necesidad y oportunidad de 
conservar y mantener el paisaje 
cultural de La Ruta del la Garnacha 
declarado Espacio de Interés Turístico 
de Aragón." 

En el marco del Año Internacional del Turismo Sostenible para el Desarrollo 

declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (2017), se celebró un 

proceso de participación ciudadana en el territorio del Campo de Borja y cuyo 

debate principal fue la puesta en valor, conservación y mantenimiento del 

paisaje cultural distinguido “Espacio de Interés Turístico de Aragón” .

El presente proceso de participación ciudadana se encuadró en el Plan de 

Trabajo Paisaje de Ruta de la Garnacha y que, una vez celebrado, la Comarca 

aprobó un plan de trabajo en materia de paisaje, previa justificación del mismo, 

que recogía 179 acciones de los ciudadanos para ser trabajadas a lo largo de los 

10 próximos años. Nacía, así pues, lo que se conoce como Plan de Gestión del 

Paisaje Ruta de la Garnacha EITA 2017 2027, toda una hoja de ruta que 

pretende ser de referencia en la gestión de nuestro  paisaje cultural declarado 

Espacio de Interés Turístico de Aragón.

Posteriormente, y en consejo de la Comarca Campo de Borja, se aprobaba por el 

conjunto de los municipios, cuyo paisaje fue declarado de Interés Turístico, la 

Declaración del Paisaje por unanimidad. La Declaración es el resultado de un 

diálogo y consenso sobre la necesidad y oportunidad del paisaje cultural como 

base en la mejora de calidad de vida de sus ciudadanos así como la mejora de la 

calidad turística proyectada en el producto enoturístico.

https://www.larutadelagarnacha.es/seccion.php?ID=95
http://larutadelagarnacha.es/panel/archsubidos/20171030_8062_CertificadoPaisaje.pdf
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Objetivos prioritarios 
Calidad turística

01

02

Estado del servicio y del proceso, tanto para el 
destino en general como para el ente gestor y los 
establecimientos en particular.

Es un proyecto de mejora de la calidad del destino turístico trabajando con 

empresas/servicios turísticos y actores políticos, con el objetivo  de mejorar la experiencia y 

satisfacción del turista.

Proceso de mejora continua. Sistema de auditoría.

03
Posicionamiento del destino como turísticamente 
sostenible. Plan de Gestión del Paisaje Ruta de La 
Garnacha. Bandera Verde.
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